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VISTO, e1 Expediente Administraüvo N' 08578-2018: Aplicación de Silencio
Administrativo Negativo y Recurso de ReconsideraciÓn contra Resolución Ficta
de Denegatoria del contenido del Expediente Administrativo N'05806-2018,
planteado por Antonio Pedro Flores, y; r .

CONSIDERANDO:

Rt'! 9c

¡ Qr-rc, mediante Expediente Administrativo N" 08578-2018, de fecha 18MAY.2018,

I ¿Ldminist¡ado Antonio Pedro Flore, solicita al Alcalde de la Municipalidad
'. Distntal dc Indepcndencia, la Aplicación de Silencio Administratlvo Negativo

': c lntc:uone Recurso de Reconsideración contra 1a Resolución Ficta que denegÓ

ir::;ol,,ritado mediante Exp. N" 05806-2018;

juc. cor-r ilforme Administrativo N'04-2018-MDI/SG, dc fecha 29MAY.2018, la
Oficina rie Secretaria General, deriva a la Gerencia de Ascsoria Jurídica, la
i{esolución de Alcaldia N" 236-2018 MDI, con sus rcspectivos ¿rnteccdcntes.
p¿¡ra su análisis e informe legal correspondiente;

Quc, el Artícu1o 194" de 1a Constitución Política del Perú, modihcado por Ia
Lc-v'- N' 28607 - Ley de Reforma del Artículo 194" de 1a Carta Magna, concordante
con el Articuio II del TÍtulo Prelimina¡ de 1a Ley N" 27972 - Ley Orgá'nrca de

M unicipatidades, establecen que: "trcs Municipatidades Provtnctales A Distritales
son Órganos de Gobierno lnca\ que tienen autonomía, política, econórnica y
administratiua en los asuntos de su competencia dentro de su jurtsdicción; dicha
rrutoncmía Ele la Constitución Política del Estado establece a las Municipalidades'
rarlican en ta facultad de ejercer Actos de Gobiento, Adminístratiuos, con sujeción al
O rde namiento Jurídico " ;

Que, e1 Numeral 1.1 del Artículo IV del Titulo Preliminar de Ia Ley N'27444 -

Lcy del Procedimiento Administrativo General, establece como un Principio de

la Administración Pública, la Legalidad por el cual las autoridades
admlnistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Le-v- ¡' el

clcrccho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acucrdo con los

liues para los que fueron confcridas;

!\Llc, con lecha 18M4Y.2018, cl administrado Antonio Pcdro F-lorcs, sc acoge a

iá Aplicación de Silencio Administrativo Negativo e intcrponc Recurso de

Reconsideracion contra 1a Resolución Ficta Denegatoria, bajo krs siguientes

afgumentos: "Que, habiendo el recurrente presenlado [a solicitud de

DÁnafuralizaciót,_ de conlratos e incorporación a planillas de lrabajadores de

naturaleza permanente el día 4 de abril de 2018; g considerando que a Ia fecha ha

transanrridó mds de 30 días, habiendo uencido el temino paro lo respectiua respuesta,

en atención a lo preuisto en el inciso 207.2 del Arlículo 207' de la l-eg N" 27444 - Ley

de procedimientá Administratíuo General, en consec¿enci, dog por dene:qada de la
ntisma g me acojo formalmenle a la aplicación del silettcio adtttittislrattua rLegatiuo:

dando jor denegádi mi soticítucl g, en tal sentido al am_paro del Artículo 2aB" de lo l,ey

N' 27444, interpongo Recurso de Reconsideración conlra la Resohrt:iórr ficta tpte clentegtt

tt,; solicitíd ai ¡ecrn 4 de abrit de )018; Recursct irripugrtotono que ínlerpongo coÍL lo

Jinaildad d.e r4ue se reconsidere Ia resolución ficta, g se declar<: fundada ni pretenslón
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de desnaturolización de mis contratos de locación de seruicios, e incorporación a planilla
de contratos de ndturaLeza como Prismero I - Auxiliar de Topografia, en la Sub Gerencia
de Habilitaciones lJrbanas A Catastro de la Municipalidad Distrital de Independencia;
toda uez que, desde mi ingreso el 11 de enero de 2016 hasta la actualidad vengo
desempeñando labores de naturaleza pertnanente de manera continua e
ininterntmpida, siempre desarrollando labores de Pismero I Attxitiar de Topografia,
en la Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas A Catastro antes denominqdo como Sub
Gerencia de Planeamiento \Jrbano A Rural, habiendo obtenido el goce de los derechos
que otorga el Artíanlo 1" de ta Ley N" 24041; no pudiendo ser cesado ni destituida sino
por las causas preuistas en et Capítulo V del Decreto Legislatiuo N" 276 y con sujeciÓn
al procedimiento establecido en é[; en este sentido, por aplicación directa de la leg lo que
oresponde es el amparo de mi solicitud en todos sus extremos (...),"

Que, el ArtÍcu1o 216" de1 TUO de 1a Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, establece cuales son los recursos administrativos, los
cuales son: a) Recurso de Reconslderacló4, b) Recurso de APeleción. El término
para la interposición de los recursos es de quince (15) dias perentorios, y
deberán resolve¡se en el plazo de treinta (30) días;

Que, la Ley antes señalada en su Articulo 2\7', sobre el Recurso de

Reconsideración, establece lo siguiente: 'El recurso de reconsideración se
interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la
impugnación g deberá sustentarse en nueua pnteba. En los casos de actos
administratiuos emitidos por órganos que constituAen única instancia no se requiere
nueua prueba. (...f;

Que, antes de revisar e1 fondo de1 recurso, es necesario evaluar 1os requisitos
de admisibilidad contemplados en el TUO de la Ley N' 27444 - Ley de

Procedimiento Administrativo General, para la procedencia de1 Recurso de

Reconsideración, por 1o que de 1a evaluación de1 escrito, se tiene que el
administrado Antonio Pedro Flores, interpuso su recurso dentro de1 término
legal previsto en e1 Numeral 216.2 del Artículo 216' de la Ley antes acotada,
asimismo, cumple con los requisitos del recurso conforme 1o exige la Artículo
219" del mismo cuerpo 1ega1, además contempla los requisitos estipulados en
el Articulo \22' de Ia Ley del -Procedimiento Administrativo General;

Que, habiendo el administrado Antonio Pedro Flores, cumpüdo con los
requisitos dc forma establecidos por la ley para la interposición de1 Recurso
de Reconside¡ación, es pertinente efectuar Ia evaluación al fondo del mismo;

Que, a través de la Resolución de Alcaldia N" 236-2018-MDI, de fecha 29 de
Mayo de 2018, en su décimo quinto considerando, se ha establecido
fehacientemente que el administrado Antonio Pedro Flores, no ha ingresado
por concurso púb1ico, por 1o tanto no se cncuentra dentro de 1a carrera
administrativa y no puede ser atendido su solicitud, como se ha indicado a
prestado servicios de naturaleza civil, los mismos que no son considerados de
naturaleza permanente , ya que se encuentra supeditado a1 tiempo que dure
el contrato y a1 presupuesto que se 1e haya aprobado para 1a ejecución de 1a

misma; en consecuencia es de advertirse que en el caso de1 administrado antes
mencionado no es atendible su requerimiento toda vez que su contrato ha
sido de forma directa y de naturaleza civil, para servicios determinados y a fin
de que cumpla funciones de ca¡ácter temporal o eventual;
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Que, asimismo, en su consideración décimo primero de la resolución antes
acotada, se ha establecido de manera clara y contundente de que el Códfgo
Civil Peruano, establece que en 1os contratos de Locación de Servicios, el
locador se obliga, sin esta¡ subordinado a-l comitente a prestarle sus servicios
por cierto tiempo o para un trabajo determinado, a cambio de una retribución,
siendo el plazo máximo de este contrato de seis anos si se trata de servicios
profesionales y de tres años en e1 caso de otra clase de servicios. Si se pacta

n plazo mayor, el límite máximo indicado sólo puede invocarse por el locador,
sí se establece en los Artículos 1764'y 1768"; además, cabe señalar que en la
láusula Cuarta de su Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la

Municipalidad Distrital de Independencia, representado por el Gerente
Municipal y e1 administrado Antonio Pedro Flo¡es, establece quei "El seruicio
moteria del presente contrato, será prestado por EL LOCADOR, enforma independiente,
el mismo que no genera uínculo laboral permanente, ni obliga a EL COMITENTE al pago
de beneficios sociales."; y en la Cláusula Octava de los contratos establece que: "Ir¿

presente contrato es de naturaleza ciuil, por lo tanto queda establecido que EL LOCADOR
no estA sujeto a subordinación ni dependencia frente d EL COMITDNTE, en tal sentido
aquel tiene plena líbertad en el ejercicio de sus seruicios, procurando cautelar
eficientemenle los infereses de DL COMITENTE; en ese sentido, la solicitud
presentada por e1 administrado Antonio Pedro Flores, sobre Recursos de
Reconsideración deviene en improcedente.

Que, e1 administrado Antonio Pedro Flores, con fecha 18 de mayo de 2018, ha
acusado Silencio Administrativo Negativo ante la no respuesta oportuna a su
Escrito presentado el 04 de abril de 2018 por parte de la administración
municipal.

Que, ai respecto, es necesario señaiar, que aun cua¡rdo opere el silencio
administrativo negativo, esta administración aún mantiene la obligación dc
resolve¡. En efecto, aun cuando trarscurra el plazo para que el administrado
pueda acogerse a1 Silencio Administrativo Negativo, la administración
mantiene la obligación de resolver hasta que 1e notifique que e1 asunto se ha
sometido al conocimiento de la autoridad jurisdiccional o e1 administrado haya
hecho uso de los recursos respcctivos, todo ello según 1o establecido en el
Artículo 197" en su Numeral 197.4 del D.S. N" 006-2017-JUS, que Aprueba e1

Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo General, modiñcado por Decreto Legislativo N' 1'272: "Aun
atando opere el silencio administratiuo negatiuo, la administración mantiene la
obligación de resoluer, bajo responsabilidad, hasta que se te nottfique qte el asunto ha
sido sometido a conocimiento de una autoridad jurisdiccional o el administrado haga
hecho uso de los recursos administratiuos respectiuos';

Que, conforme a1 TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimicnto
Administ¡ativo General, se agota la vía administrativo con e1 pronunciamiento
quc resuelve el Recurso de Reconsideración y por ser 1a última insteLncia;
asimismo, de acuerdo a lo establecido en e1 Artícu1o 50' de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972,1a vía administrativa se agota con la decisión que
adopte e1 A1ca,1de, en consecuencia una vez emitida 1a Resolución de Alcaldia,
téngase por agotada la vía administrativa;
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Que, mediante Informe l,egal N" 543-2018-MDI/GAJ/ KMMM, de fecha 24JUL.
2018, 1a Gerente de Asesoria Jurídica ha emitido opinión legal sobre e1 fondo
de1 petitorio, e1 mismo que guarda concordancia con los ext¡emos de la
presente Resolución;

Esta¡rdo a io expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artícu1os
20' Inciso 6) y 43' de Ia Ley N" 27972, con las visas de 1a Secretaría General,

RIT¡¿
e Asesoría Jurídica, de Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipal;

ir

li',{RÁ1

E RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- DECLARAR INFUNDADo ci Rccurso dc Rcconsidcración,
interpuesto por el administrado Antonio Pedro Florcs, en contra de la
Resolución Ficta Denegatoria recaida en su Expediente Administrativo N"

08578-2018, de fecha 18MAY.2018, sobre Desnaturabzación de Contratos e

Incorporación a Pianillas de Trabajadores de Naturaleza Permanente;
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 2',- DAR por agotada la via administ¡ativa, de conformidad con
el TUo de 1a Iry N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y el
Artículo 50'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,

ARTÍCULO 3O.. NOTIFÍQt EsE a 1as partes conforme a las formalidades
previstas en e1 TUO de la Ley N" 27444 - Ley de1 P¡ocedimiento Administrativo
General, aprobado por D.S. N" 006-2017-JUS.

TVESC

.. .¡. :;.!.: !.1

EFAM /jvc

ltj.-,..o
Eláy Félix Alz¡ Mo es
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